
FORMALIZACIÓN DE DENUNCIA

Qué tipo de siniestros
se denuncian

Cómo debe realizarse
la denuncia

Cómo se rechaza
la denuncia

1

+ 

Accidente Laboral o

Enfermedad Profesional

+ 

Accidente In Itinere

Comunicarse telefónicamente 
a Coordinación de 

Emergencias Médicas 

Notificar al Organismo 
Sectorial de Personal

o quien haga sus veces

Entregarte el Formulario de 
Solicitud de Asistencia Médica 

completo.

Iniciá sesión y completá el 
formulario de denuncia

dentro de las 48 hs. de haber
tomado conocimiento

del accidente

Contar con usuario habilitado en 
Provincia ART

www.gba.gob.ar/empleopublico

INFORMA

IN
FO

RM
A 

*

Jefe inmediato

Para hacerlo debe enviar un mail a 
investigaciones@provart.com.ar
evitando completar el formulario 

de denuncia

Debe realizar el rechazo a la 
denuncia en un plazo de 10 
días luego de ser realizada.

Este plazo puede ser 
prorrogado por 10 días más.

COMPLETAR LA DENUNCIA
IMPLICA SU ACEPTACIÓN

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD LABORAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO Y GESTIÓN DE BIENES
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

Ingrese al Portal y clickear el
enlace de Provincia ART


